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De:  Personero estudiantil  

Para: Comunidad educativa   

Objetivo: Presentar informe de las actividades realizadas por el personero estudiantil a la 

comunidad educativa.  

 
 

Descripción 
 
Se conforma el consejo de estudiantes, integrado por un representante de cada uno de los cursos 
proporcionados por la institución. 
 
Se realiza la elección del personero estudiantil a los 30 días calendario siguientes al inicio de clase, es 
elegido por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto el estudiante Juan David Olaya de 
grado 10° por ser el candidato que se encuentra cursando el último grado académico ofrecido por la 
institución. El personero adquiere como responsabilidades, promover los derechos y deberes de la 
comunidad estudiantil utilizando los medios de comunicación interna de la institución y presentar ante 
rectoría las solicitudes que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar 
en cumplimiento de sus deberes. 
 
Una vez posesionado realizó la planeación y presentación del plan de gobierno al equipo directivo de 
la institución en donde se aprobaron sus propuestas dirigidas a mejorar la calidad el clima escolar de la 
comunidad educativa. De esta manera ha apoyado y realizado diferentes actividades como lo son la 
implementación de Jean Day’s en fechas conmemorativas y la ejecución de juegos de mesa en el 
proyecto de tiempo libre. 
 
Ha presenciado cada una de las reuniones del comité de convivencia escolar en las cuales se ha 
socializado los casos de convivencia, se han brindado soluciones y el personero ha puesto en 
conocimiento del comité aquellas situaciones que observa como representante y a las cuales se les ha 
brindado la atención necesaria para dar una pronta y efectiva solución. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


